
 
 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente  N.º Registro 

   
Modelo  Fecha 

   
Órgano/Centro/Unidad  Código Identificación 

   

 
SOLICITUD DEL CONTRATISTA 

 

 
 
 
 

Datos del interesado 
Tipo de persona 

☐ Física 

☐ Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social  NIF/CIF 

   

 

Datos del representante 
Tipo de persona 

☐Física 

☐ Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social  NIF/CIF 

   

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la                             

comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento                                   

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas                           

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones                         

y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado                                   

en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
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Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación  
1

☐ Notificación electrónica 

☐ Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal  Municipio  Provincia 

     

Teléfono  Móvil  Fax  Correo electrónico 

       

 
Objeto de la petición 
 

EXPONE 

 

PRIMERO. Que quien suscribe la presente petición es contratista del siguiente contrato : 

 

Expediente    Procedimiento   

Resolución    Fecha   

Tipo de Contrato:  

Subtipo del contrato: 

Objeto del contrato: 

Procedimiento de contratación:  Tipo de Tramitación: 

Código CPV: 

 

Interesado 

 

Representante: 

 

1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las                   

Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones                

Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén                   

obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la                 

persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la                  

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y                 

actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso,                

dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de                   

su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 
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Garantía Definitiva:  Garantía Complementaria: 

Fecha de Formalización:  Nº de Contrato: 

Fecha de Inicio de Ejecución:   Duración máxima: 

 

SEGUNDO. A la vista de que la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que                                               

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de que dicha                                             

situación genera la imposibilidad de continuar con la ejecución de la obra por los siguientes motivos: 

 

[Justificación de las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido imposible]. 

 

TERCERO. Que los medios adscritos al contrato son los siguientes: 

 

[Se reflejarán el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del                                       

contrato en ese momento]. 

 

CUARTO. A la vista de que los siguientes motivos imposibilitan el empleo de los medios citados en otro contrato: 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de                                           

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se aprecie por                                   

el órgano de contratación la imposibilidad de continuar con la ejecución del contrato a los efectos de la suspensión de la                                         

ejecución del mismo hasta que la prestación pueda reanudarse. 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes                                       

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, el órgano de contratación deberá dar                                 

respuesta expresa en el plazo de 5 días naturales. 

 

Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa, ésta deberá entenderse desestimatoria. 

 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

☐ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la                                          

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  
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Responsable  Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 

Finalidad Principal  Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones             

administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio                       

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.  

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes                   

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del                   

COVID-19. 

Destinatarios  Los datos cederán al contratista. No hay previsión de transferencias a                     

terceros países. 

Derechos  Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como                     

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en                       

la información adicional 

 

Fecha y firma 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE. 
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